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Militen* d* 1* Sabamefir.
Bsul orden circular disponiendo se recuerde 

á iodm las Autoridades dependientes de 
este Ministerio el deber que tienen de ha- 
mr cumplir la let̂  de Conciliación Ar  ̂
Miraje en. iodos los casos que- la misma 
comprende y  regula  ̂y quehajo la respon- 
mbilidad de dichas Autoridades^ al cd- 
municar á este Ministerio la preparación 
ó el principio de toda huelga ó resolución 
de paro^ den cuenta de que han tenido 
mmpUnmnto los preceptos de la referida 
hey,-rpáginm Í66 y  766̂

■liilirio U InstrneéiéB Páí̂ lleii j  lelias hñm
Meal orden disponiendo que D. Benito Lnis 

^Jjorééb Búdriguesi Inspéciot jefe de pré- 
. mera enseñansq de la provincia de Orense 
pase d  prestar sus servicios con igual ca
rácter á la de Huesca; qm D. Cristóbal 
Fernández Qatcic ,̂ Inspector interino ás 
la de Huesca  ̂ c ŝe en este cargo y  sea 
nombrado para el de Inspector interino 
de la de Orense, y  que ¡a plasá de Inspee- 
ior de Primera enseñama de Smespa, 
anunciada á oposiciones por Eeal orden

de i5 de Septiembre, de 1915, sea sustitui
da en dichas oposiciones por la de Oreme» 
Página 766»

AdKiinistraoM i C aatrah

EsfADOo—Subsecretaría.—Asuntos Oon» 
tenciosos.—Awwwciawdo el fallecimiento 
en Portugal de tos súbditos españoles qm  
se indican.'^Página 766o

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— T ít u lo s  d e l  Reino. 
Anunciando haber sido solicitado por don 
Juan de Dios Vargas Zúñiga y Vargas 
Zúñigd» la. rehabilitación del Titulo de 
Marqués de San Bartolomé del Montea- 
Página 766» ,

Subsecretaría.—Awtíwcíancío hallarse va  ̂
cante la Secretaria judicial de los Juzga-

' - dos de primera instancia de Cervera del 
Mío Alhama, Toro y Lucena {Casiellén}» 
Página 766»

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría.— 
Resolviendo el concurso de ttaslado para 
proveer entre los individuos del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, cinco plazas vacantes en 
Madrid»—Página 766»

I n d i c e  de Leyes, Proyectos de ley, Reales 
decretos, Reales órdenes, Reglamentos, 
Circulares é Instrucciones qm se han pw-

blicado en este periódico oficial durante 
d  mes actual»

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e 
t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s ic io n e s .  —  A dm i
n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . — A d m in is t r a 
c ió n  M u n ic ip a l ,— A n u n c io s  O f í c i a l e s  
del Banco de España (San Sebabiián), y 
Banco de G ijón . — S a n t o r a l .

A n e x o  2.®— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

G u e r r a , - Junta Calificadora d© Aspiran
tes á destinos el vil es,—Rectificando la 
relación de propuesta extraordinaria 
para cubrir plazas en el Ministerio de la 
Gobernación publicada en la G a c e t a  de 
í,° del actual»

Destinos adjudicados para cubrir las va
cantes que vayan ocurriendo m el Minis
terio de la Gobernación»

H a c ien d a ,— Intervención general de ía 
Administración dei Estado. Estados 
de la recaudación liquida obtenida du
rante el mes de Mayo próximo pasado.

Dirección General de la Deuda y Ciases 
Pasivas.— de los documentos y va
lores de la Deuda amortizados m  el mes 
de Marzo del año actual.

A n e x o  3.®—  T r ib u n a l  S u p r e m o .—S l a a  
DE LO C o n te n c io s o ^ A d m in is t r a t iv o »  — 
Pliegos 44,45 y 46. ,

PARTE OFICIAL 

n t s D B c u  m  c o K iw  i e  n n s r i M

S. M. el R e y  Don Álftmso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
f  BS. AA. RR. el Principo de Asturias é 
Infantes continúan fin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas d© Augusta Real Fa- 
aaiiia, ■ '

MHISTEBIO DE l i  dOBERSiCtóS

B H A L  O B D I K  C IB O IJIiA B .
Ha observado este Ministerio que, por 

regla general, 16 mismo los obreros que 
los patronos dejan de prestar ©1 aoaíá- 
miento .'debido á los preceptos que esta- 
Meció la ley de 19 de Mayo de 1908 para 
loii casos de prepararse una buete&í) d0

haberse promovido ésta y de resolverse 
jíor los segundos el paro de sus respecti
vas industrias ó explotaciones; y ha nota
do también qué las Autoridades encar
gadas de velar por ©1 cumplimiento de 
aquélla, no pusieron siempre el celo ne
cesario en exigirlo.

Xa Ley citada, que fijó las reglas para 
dar solución pacífica á los confiictos que 
puedan surgir entre patronos y obreros,  ̂
irqpon© á unos y á otros la obligación d© 
promover en todos los casos la concilia
ción y ©1 arbitraje para dirimir sus dif©“ 
rencias, y define la responsabilidad en 
que incurren y procede exigirles cuand® 
desconocen ó no cumplen ©sos deberes.

H o  es admisible el presumir que la re
petida Ley no está vigente, puesto que 
ninguna otra posterior la derogó, y por 
el contrario proclamaron ©xpresament© 
su vigencia el artículo 3.® de la ley de 
Huelgas d© 27 de Abril de 1909 y el ar
tículo 1.® de la de Tribunales industria
les'de 22 de Julio de 1912; y sería eas© d@

responsabilidad indudable, legal y mo- 
ralmente exigible, consentir que dejaran 
de tener aplicación los sanos principio - 
que la Ley estableció, inspirados en (? 
laudable propósito de evitar las huelga > 
y los paros, cuando la oportunidad ade  ̂
cuada de su implantación puede lograr
lo y obviar las consecuencias siempre 
dañosas y perjudiciales que las unas y 
los otros acarrean á los mismos que las 
promueven y sufren y hasta ai vecinda
rio de las poblaciones donde se plan tean, 
aun cuando se desenvuelvan pacíñca- 
mente y no lleguen á perturbar la tran
quilidad pública.

Por lo mismo que se trata de precep
tos que persiguen como único fin oi ale
jar tales peligros, no dando lugar á que 
se produscan, promoviendo su rápida 
desaparieió.n uoay^z surgidos por i a con
cordia y unión áe .intereses 
tos en momentos deterroH'failoH, y 
©star, en fin, en vigor, os más 
sable restablecer su absalnto impe }̂í -̂ 7
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que lo impongan estrictamente las Au
toridades gubernativas con sostenida fir
meza é invariable perseverancia.

Y on su virtud,
S. M, el R ey  (q. D, g.) ha tenido á bien 

disponer:
1 Que se recuerde á todas las Auto

ridades dependientes de este Ministerio 
el deber ineludible que tienen de hacer 
cumplir inexorablemente la ley de Con
ciliación y  Arbitraje de 19 de Mayo de 
1908 en iodos los casos que la misma 
comprexide y regula, y

2.® Que bajo la más estrecha respon
sabilidad de dichas Autoridades, al co
municar á este Ministerio la preparación 
ó el principio de toda huelga 6 resolu
ción do paro, den cuenta inexcusable
mente de que han tenido cumplimiento 
los preceptos de la citada Ley.

De Real orden, acordada en Consejo 
de Ministros, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y ejecución, debiendo preve
nirlo y hacer observar á las Autoridades 
que lo están subordinadas. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 29 de Junio 
de 1916,

RÜIZ JIMENEZ. 
Excmo. señor Director general de Se

guridad y señores Gobernadores civiles 
de provincia.

fflllST SE IO  m I M T llU e ilS s  p c b ü c a

 ̂ Re a l  ORDEN
limo, 8r„‘ En virtud de lo prevenido en 

si artículo 2,® del Real decreto de 18 de 
Febrero último,

6. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1.“ Quo D. Benito Luis Lorenzo Ro
dríguez, Inspector Jefe de Primera ense
ñanza de la provincia de Orense, pase á 
prestar sus servicios, con igual carácter, 
á la de Huesca, con el sueldo anual de
4 .000  pesetas, que le corresponde por su 
lugar en el escalafón.

2.̂  Que D. Cristóbal Fernández Gar
cía, Inspector interino de la provincia 
de Huesca, cese en este cargo y sea nom  ̂
brado para el de Inspector interino de 
Orense, con el sueldo anual de 2 .500  pe
setas; y .

3.® Que la plazade Inspector de Hues
ca, anunciada á oposición en turno libre 
por la Real orden de 15 de Septiembre de 
1915 ( G a c e t a  de 7 de Octubre siguiente), 
sea sustituida en dichas oposiciones por 
la de Orense.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de Ju
nio de 1916.

- B Ü R E L L . 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

y m c i O H  G E s m i

MINISTERIO DE ESTADO
Sipil^secretaTia.

ASUN-pOS CONTENCIOSO*
El Cónsul General de España en Por

tugal, participa á este Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españoles: 

Josefa María Durán, de sesenta y un 
años de edad, soltera.

Domingo Represa, de cuarenta y nueve 
años de edad, casado.

Teodoro Domínguez García, de sesenta 
y cuatro años de edad.

Francisca García Torres, de setenta y 
cinco años, viuda.

Constante Perez Alvarez, de cuarenta y 
siete años, soltero.

Cecilio Durán Fizarro, de cuarenta y 
un años, casadoi 

Juana Acosta Nogales, de veintinueve
Q'TÍriG r*íiGííHíi

Madrid, 27 de Junio de 1916.=E1 Sub-
secretario. Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TÍTULOS DEL REINO
Solicitada por D. Juan de Dios Vargas 

Zúñiga y Vargas Zúñiga la rehabilitación 
del Título de Marqués de San

también
fln ni -  ' arreglo á lo prevenido

ijarrafo tercero del artículo 6.® del 
Keal decreto de 27 de Mayo de 1912, se 
anuncia que por término de quince días, 
ápartir déla publicación, estará de nía* 
nifiesto él expediente, para que los inte» 
resados aleguen lo que estimen conve
niente á su derecho ó desistan de él.

Madrid, 28 de Junio de 1916.

SiQ lbseeretariÁ .
En el Juzgado de primera instancia de 

Cervera del Río Alhama se halla vacáh- 
te, por excedencia de D. Manuel Mazón, 
y haber sido declarado desierto el con
curso de traslación, la Secretaría judi
cial de categoría de entrada, que como 
comprendida en el cuarto de los turnos 
señalados en el párrafo tercero deí Ar
tículo 10 del Real decreto de 1.® de Junio 
de 1911, ixiodificado por el dé 3 de Abril 
de 1914, debe proveerse por concurso en
tre Oficiales de Secrétariás y É!ábüÍtados 
de Escribanos qué reúnan las condicio
nes señaladas en ej mismo,

L os aspirantes presentarán sus in stan 
cias docum entadas dentro del plazp áe  
treinta d ías naturales, á contar desdé la  
publicación  de este anuncio én la  Gaceta 
DE Madrid , en  la  form a preven ida en e l  
m encionado artículo.

Madrid, 20 de Junio de 1916.=^E1 Sub
secretario, El Conde de Sántá Engráéia.

En el Juzgado de primera instancia de 
Toro se halla bacante, por defunción de 
D. Federico Polo Diez, la Secretaría judi
cial de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por antigüedad, como com
prendida en el segundo de los turnos es
tablecido en el párrafo primero dél ar
tículo 12 del Real decreto do 1.® de Ju
nio de ISD  ̂ modificado por el de 3 dó 
Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida t>or 
©l artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del plazo de treinta días natura

les, á  contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a ce ta  d e  M adrid.

Madrid, 27 de Junio de 1916.=E1 Sub
secretario, El Conde de Santa Engracia.

En el Juzgado de primera instancia de 
Lucena (Castellón) se halla vacante, por 
promoción de D. Luis Aranda Lamata, 
la Secretaría judicial de categoría de en
trada, que debe proveerse por traslación, 
conforme á lo prevenido en el artículo 10 
del Real decreto de 1.® de Junio de 1911, 
modificado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes preséntarán 
sus instancias en la forma preyenida por 
el artículo 14 del citado Real decreto de 
1.® de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacb- 
TA DE Madrid .

Madrid, 28 de Junio de rl9íyS.=̂ El Sub
secretario, El Conde de Santa Engracia.

MINISTERIO DE INSTRtlCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Excmo. Sr.: En el expedienté de doñ-* 
curso para proveer por traslación entre 
los individuo^ del Cuerpo facultativo de 
ArcMveros, Bibliotecarios y Arq^ueólógos 
lal cinco plazas vacantes en Madrid, han 
tomado parte é l Jefe dé tercer grado, don 
Ignacio Fabrat y Ssíh Vi(tóíte, los Oficia- 
íes de primer ^ ado D. Luis Pérez Rubín 
y Corchado, D. Amós BeMoiit© y Osuna 
y D. Juan Romera y Navarro, y los Ofl- 
cíales de tercer grado D. Manlíel de Gón- 
gofa y Ayüstante, B. Jjúis Ximénez de 
Embún y Cantín, D. José de Góñgora f  
Ayustante, B. Leonárdo Jesús Domínguez 
Sánchez Bordona, I). Saturnino Rivera 
Maneácau, B. Luis García Rives, D, Boni
facio Chamorro Luis, D. Pedro Longás 
Bártíbás y D. Justo García Soriano.

y  dé conformidad con la propuesta 
formulada por la Junta facultativa d© 
Árchivos, Bibliotecas y Museos, y á tenor 
dé 16 dispuesto en el Real decreto de 20 
de Abril de 1911,

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
resolver dicho cóhcurfeo, disporiiendó: 

Que D. Luis Pérez Rubín y Corchado, 
Jefe de la Biblioteca Universitaria y Mu
seo Arqueológico de Valladolid, sea des
tinado á la vacante del Museo de Repro- 
éfD®®ÓiSés Artlllacias. ;

Que D. Juan Romera y Navarro, Jefe 
del Archivo de Hacienda de Zamora, sea 
destinado á la vacante del Archivo del 
Ministério de Hacienda.

Qün D. Aihós Bélmonte y Osuna, Jéfe 
dé lá Biblioteca provincial dé Tárrágoha, 
sea destinado á la vacante de la Bíbnofe- 
ca de Medicina.

Que D. Pedro Longás Bartibás, Jef© d©l 
Archivo de Hacienda de Vizcáya seá des  ̂
tínáddá M vá(mhté dé la Biblioteca d© 
Filosofía y Letras; y 

Que D. José Góngora y Ayustante, Jefe 
del Archivo de Hacienda de Orense, sea 
déétinado á la vaeanté de la Biblibtéca 
popular dé Madrid, Sección de lá In
clusa.

Lo que digo á V. E. pará su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Junio de 1916.»=E1 Subsecrétario, 
Rírás.
Señor Jefe süperior del Cuerpo faculta

tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.
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